
 
 

      
Página 1 de 3 

Autopistas del Sol S.A.S. 

 
Transversal 54 No 31 i - 99 
Cartagena - Colombia 

Tel. + (57 5) 6 47 55 40   
Fax + (57 5) 6 47 55 49 
www.autopistasdelsol.com.co  

 

Cartagena de Indias D.T.H y C., marzo de 2021. 
 

SOL-BOL-0642-21 

 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
Ate. Dr. EUGENIO RAFAEL FONSECA OVALLE 
Juez Segundo Administrativo Oral de Barranquilla 
Ciudad. 
E.   S.  D. 
 

Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, 
Gestión Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, 
Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial “Ruta Caribe”. 
 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandantes: Juan Carlos Fontalvo Pizarro y otros. 
Demandados: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI, Concesión Costera 
Cartagena Barranquilla y otros. 
Vinculada: Autopistas del Sol S.A.S. 
Radicado: 08001-33-33-002-2020-00119-00 

 
Asunto: Llamamiento en garantía a Segurexpo de Colombia S.A. Aseguradora de 
Crédito y del Comercio Exterior S.A. – SEGUREXPO. 

 
Respetada Juez. 
 
ALGIRO ANAYA SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.188.675 de 
Cartagena, portador de la tarjeta profesional No. 300.283 de C. S. de la J., con el domicilio 
profesional del membrete, en mi calidad de apoderado especial de la demandada sociedad 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., con el debido respeto comparezco ante su despacho, con el fin 
de presentar el siguiente LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la aseguradora SEGUREXPO S.A., 
frente a la demanda en los siguientes términos: 

 
HECHOS 

 
1. AUTOPISTA DEL SOL S.A.S. constituyó póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual RCE 

No.133 de acuerdo con lo establecido en la cláusula 28.5.1. del Contrato de Concesión 
Vial No. 008 de 2007 celebrado con el INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO 
(hoy AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI) para la ejecución del Proyecto 
Ruta Caribe. 
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2. En caso de proferirse sentencia condenatoria alguna dentro de la reclamación hecha en 
el proceso adelantado por el demandante Juan Carlos Fontalvo Pizarro y otros, la misma 
se encontraría dentro de la cobertura de la Póliza RCE No. 133 según sus condiciones 
establecidas, motivo por el cual se hace indispensable que la aseguradora SEGUREXPO 
S.A. sea llamada en Garantía dentro del presente proceso.   

 
3. Que a fin de configurar la intervención a la que se hace referencia, se solicitará 

respetuosamente la vinculación de SEGUREXPO S.A. en calidad de tercero llamado en 
garantía por mi mandante, atendiendo las directrices que rezan en los artículos 64, 65 y 
66 del Código General del Proceso.   

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
1. Solicito respetuosamente al señor Juez, SE ADMITA LA SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA DE SEGUREXPO S.A. con el fin de garantizar el correcto desarrollo del proceso, 
debido a que se hace necesaria su intervención como Asegurador dentro del contrato de 
Seguro de Responsabilidad Civil extracontractual con póliza RCE No.133. 

 
2. Se ordene el pago de la condena a cargo de la llamada en garantía Segurexpo de Colombia 
S.A. Aseguradora de Crédito y del Comercio Exterior S.A. – SEGUREXPO, de acuerdo con la 
cobertura de la Póliza RCE No. 133. 
 

PRUEBAS 
 
A fin de probar lo expresado en los hechos me permito solicitar tener en cuenta: 
 
1-. Certificado de póliza RCE No. 133 y condiciones de la póliza. 
 
2.- Certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUREXPO S.A.  
 
3.- Contrato de Concesión No 008 de 2007 documento allegado al expediente como anexo al 
escrito de contestación de demanda de Autopistas del Sol S.A.S. 
 

ANEXOS 
 
Lo enunciado en el acápite de pruebas.                 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibimos notificaciones en la transversal 54 No. 31 i – 99 de esta ciudad, domicilio legal de 
la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., teléfono 6475540, y al correo electrónico  
k_ludyan@autopistasdelsol.com.co.   

mailto:k_ludyan@autopistasdelsol.com.co
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El llamado en garantía será notificado en la dirección Calle 72 No. 6-44 Piso 12 en la ciudad 
de Bogotá y al correo electrónico notificacionesjudiciales@segurexpo.com. 
 
Cordialmente, 
 
 
ALGIRO ANAYA SANTIAGO 
C.C. 73.188.675 de Cartagena 
T.P. No 300.283 del C.S. de la J. 
Anexo lo enunciado. 
Copia: Archivo. 
Proyectó: AAS 
Revisó: GMRJ 
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